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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, ABRIL  VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL 

VEINTITRÉS  (2023) 
 

Luego de examinada la presente demanda de SIMULACION, presentada por el 

señor WILBER NORBEY VASQUEZ TORRES,  en contra de las señoras LINA 

ESTRELLA OSOSRIO CHAVERRA y MARTHA OLIVA CHAVERRA MONSALVE 

encuentra el despacho que la misma no se ajusta a lo establecido en los artículos  

85 parágrafo segundo y siguientes del Código General del Proceso,  por las 

razones que  a continuación se anotaran: 

 

1. Deberá aportar el registro civil de matrimonio de los señores Wilber Norbey 

Vásquez Torres y Lina Estrella Osorio Chaverra, a fin de acreditar la 

existencia del matrimonio. (Art 5º ,  67  y SS. del Decreto 1260 de 1970, 

concordado con el 84 y 85 del C.G.P.). 

 

2. Se deben allegar copias legibles de las respectiva escrituras publicas, toda 

vez que las aportadas se encuentran ilegibles, incompletas  y mal 

escaneadas. (Art. 85 del C.G.P.). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL  presentada por el señor 

WILBER NORBEY VASQUEZ TORRES,  en  contra  de LINA ESTRELLA OSORIO 

CHAVERRA y MARTHA OLIVA CHAVERRA MONSALVE. Se le concede a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para el cumplimiento de los requisitos 

antes señalados,  so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Doctor HORACIO 

JAVIER HUERTAS CUESTA, portadora de la tarjeta profesional número 131845 del 

Proceso  Acción de Simulación  

Demandante  Wilber Norbey Vásquez Torres  

Demandado  Lina Estrella Osorio Chaverra  

Radicado  05690 4089001 2023 00023 00 

Asunto   Inadmite la Demanda 

Auto No.  323 



Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en representación de la parte 

ejecutante, conforme al poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                          

                        JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA  

JUEZ 

Firmado Por:

Julio Hernan Robledo Posada

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santo Domingo - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d8a0c9c8919ce9bfe26cb3cfe49451d8d822b6c6b52fa238056af24976e0761

Documento generado en 24/04/2023 05:02:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


